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INMUEBLE SUB URBANO 
EL RECUERDO LOTE No. 5 

VEREDA VANEGAS 
SOGAMOSO-BOYACÁ 

 

 
Foto .1 Vista general Fachada Posterior 

DEMANDANTE: MARÍA BERTHA PÉREZ. 
DEMANDADO: ANA LEONOR RIAÑO PÉREZ.  
APODERADO: DR. RAÚL ALFREDO BERNAL. 
PROCESO: Nº 2019-00059-00 juzgado primero civil del circuito en 
oralidad Sogamoso – Boyacá. 
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  CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTOS CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
IDENTIDAD DE PERSONA NATURAL QUE RINDE EL DICTAMEN 

Nombre LUIS ALBERTO VEGA REYES 
Identificación Cédula de ciudadanía N°79.467.187 de Bogotá 

D.C 
Dirección Calle 15 No. 10-45 Of. 309 Edificio el Trébol 
Teléfono 311 2200871 
Correo electrónico Luisvegareyes@yahoo.es 
Documentos    que    
acreditan idoneidad 

Registro   Abierto   de   Avaluadores   RAA, 13 
Categorías   AVAL-79.467.187.  Urbanos, Rurales 
y Registro Nacional de Avaluador RNA 4015, 
expedido en 01 Febrero de 2018 a 2022 en 
Modalidad Avalúos Urbanos, Rurales. - Lonja de 
Propiedad Raíz. 

Experiencia 
 

19  años   de    reconocida    experiencia,    
trayectoria    e independencia realizado más de 
1.200 avalúos de bienes inmuebles, urbanos y 
rurales, en los departamentos de Boyacá, 
Casanare,  Cundinamarca, Meta, y más de 100 
avalúos de vehículos, maquinaria, equipo de 
cómputo y comunicación, equipo médico y 
odontológico, muebles y enseres, servidumbres 
eléctricas, servidumbres petroleras, daños y 
perjuicios, Procesos de deslinde y 
Amojonamiento, Procesos de Pertenencia y 
Levantamientos Topográficos, Avalúos de 
Terrenos de Protección Ambiental y Uso 
Institucional para la rama del poder judicial, el 
poder público y particulares con certificación en 
reconocimiento predial del IGAC. 

Estudios realizados 
 

Cursos de Educación continuada Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas Ingeniería 
Catastral Colombia, Avaluador profesional Ley 
1673 de 2013 Decreto 556 de 2014, Eduamerica 
13 categorías año 2021. 

Cursos, congresos, 
seminarios, simposios y 
foros de avalúos 
 

Certificados de asistencia a cursos, congresos, 
seminarios, simposios y foros de avalúos 
adelantados por: Registro Nacional de 
Avaluadores R.N.A, Corpolonjas de Colombia, 
Sociedad colombiana de Arquitectos, Asociación 
de Abogados Litigantes (Seminario conversatorio 
Nuevo Sistema Penal Acusatorio Colombiano) 
lonjas de Propiedad Raíz, Universidades, 
Federaciones y Asociaciones nacionales e 
internacionales. 

Afiliación a entidad 
especializada Registro 
Abierto de Avaluadores 
R.A.A. 

13 categorías intangibles especiales: daño 
emergente, lucro cesante, daño moral, 
servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y 
demás derechos de indemnización o de calculas 
compensatorios, ley 1673 de 2013. 
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DECLARACIÓN PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 226 DEL C.G.P.  
Con la firma del presente informe el suscrito declara que reúno las calidades 
y cualidades en la materia objeto de pericia y cuento con todos los elementos 
de juicio necesarios para realzar el presente dictamen de avalúo en forma 
clara, precisa, exhaustiva y detallada; que mi opinión es independiente y 
corresponde a mi real convicción profesional; que no me encuentro incurso 
en las causales de inhabilidad e incompatibilidad contenidas en el artículo 50 
del Código General del Proceso; que no tengo interés personal alguno en el 
resultado del informe y si he sido designado en procesos anteriores o en 
curso por el solicitante del avalúo; que los honorarios pactados no tienen 
ninguna relación que penda del resultado del avalúo y no se debe entender 
que tenga interés en el proceso por el hecho de recibir una retribución de una 
de las parte para realizarlo, tal como lo determina el art 235 del C.G.P. Los 
exámenes, métodos, experimentos, investigaciones y fundamentos técnicos a 
recurrir corresponden a los procedimientos normalmente utilizados en el 
ejercicio regular de la actividad valuatoria en Colombia y no son distintos a 
los utilizados en peritazgos y avalúos rendidos en otros procesos. La 
información utilizada para la elaboración del dictamen de avalúo será 
extractada de la documentación suministrada por los solicitantes y/o los 
documentos obrantes en el proceso, por lo tanto, desconozco problemas 
legales que pueda tener el bien objeto de análisis, no inscritos en el folio de 
matrícula inmobiliaria y no seré responsable de la veracidad de la información 
recibida, con excepción de la concordancia de la reglamentación urbanística 
que afecte o haya afectado el inmueble objeto de avalúo. El dictamen es 
claro, porque la lectura de su contenido permite identificar la condición física 
y jurídica del bien, su ubicación, el método valuatorio utilizado y el valor 
estimado. Es preciso, porque el valor estimado es el resultado de multiplicar 
la cantidad de área por el valor unitario obtenido al aplicar uno de los 
métodos de valuación debidamente reconocidos en Colombia. Es exhaustivo 
porque el predio fue ubicado satelitalmente y los elementos o condiciones 
físicas, jurídicas, fiscales y económicas fueron analizados y confrontados 
conforme la información registrada en el Geoportal IGAC y el Plan de 
Ordenamiento Territorial. Es detallado porque refiere en forma minuciosa el 
valor individual razonable de cada uno de los componentes del bien. 
(Terreno, Construcciones y Mejoras). Este Informe esta ceñido al Código de 
Ética de la Actividad del Avaluador que trae ley 1673 de 2013 y la Norma 
Técnica Sectorial Colombiana, NTS S 04. No seré responsable de la veracidad 
de la información recibida para la elaboración del dictamen y/o los 
documentos obrantes en el proceso, con excepción de la concordancia de la 
reglamentación urbanística que afecte o haya afectado el inmueble objeto de 
avalúo. 

 
1. OBJETIVO 

El presente dictamen pericial esta orientado para la actualización de los montos 
contenidos en el informe de fecha año 2019 dentro del proceso: resolución de 
contrato Nº 2019-00059-00 del juzgado primero civil del circuito en oralidad 
Sogamoso – Boyacá.  
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INFORMACIÓN BÁSICA DEL INMUEBLE Y DOCUMENTACIÓN 
1.1. Departamento:   Boyacá 
1.2. Ciudad:    Sogamoso 
1.3. Dirección:    Vereda Vanegas 
1.4. Nombre Del Predio:  Lote 5 el Recuerdo   
1.5. Propietarios:               Sra. Bertha Pérez 
1.6. Número Catastral:  000000051296000  
1.7. Matricula Inmobiliaria:  095-77226 
1.8. Fecha De Informe:  Julio de 2021 

 
PERJUICIOS CAUSADOS  

• LOS MATERIALES: LUCRO CESANTE: es una forma de daño patrimonial 
que consiste en la pérdida de una ganancia legítima o de una utilidad 
económica por parte de la víctima o sus familiares como consecuencia del 
daño, y que ésta no se habría producido si el evento dañino no se hubiera 
verificado. La perspectiva de poder vivir en su casa de habitación. 

• DAÑO EMERGENTE: La indemnización de daños y perjuicios comprende, no 
sólo el valor de la pérdida que hayan sufrido, sino también el de la ganancia 
que haya dejado de obtener el acreedor, la contingencia económica como 
consecuencia de la venta Pago de Inmueble $300.000.000.oo los cuales 
110.000.000.oo Crédito Hipotecario  190.000.000.oo con recursos propios de 
la comparadora. 

• DAÑOS MORALES: Es el “Pretium Doloris” Causados por no poder  
habitar  su casa de habitación y/o vender y usufructuar su predio lote de 
terreno en  forma libre, pacífica ininterrumpida. 

2. CONSIDERACIONES 
 

Para efectos de la valuación se tienen en cuenta todas las características 
descritas en los capítulos anteriores, haciendo énfasis en el daño material e 
inutilidad para la construcción de vivienda o cualquier tipo de construcción. 
Igualmente se tuvo en cuenta la valuación y se pone a consideración de las 
partes  la tasación de los perjuicios. 
 

3. METODO DE AVALUO 
 
 FACTORES Y ASPECTOS ECONÓMICOS: 
Adicionalmente a las características más relevantes, expuestas en los capítulos 
anteriores, se han tenido en cuenta en la determinación del valor comercial las 
siguientes consideraciones: Los predios  se toma para este informe el área del 
terreno y el área construida. Para valorizar las áreas construidas se le asignan 
valores de acuerdo con su función, uso y acabados Ubicación, localización y 
Edad de la Construcción.  
Al efectuarse la presente tasación, se analizaron los siguientes aspectos: 
- El sector      - Valorización. 
- Localización    - Vías de acceso 
- Terreno     - Transporte 
- Clase de inmueble    - Servicios 
- Materiales de construcción  - Reglamentación. 
- Depreciación por uso   - Vetustez. 
- Rentabilidad     - Acabados 
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METODOLOGÍA DEL AVALÚO 
El presente informe cumple con las normas legales del decreto 422 de 2,000 y 
las metodologías establecidas en la Resolución al decreto 620 del 23 de 
Septiembre de 2.008, del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 
 

ACTUALIZACIÓN AVALUÓ DAÑOS 2021  
PREDIO – CONSTRUCCIÓN Y LOTE No. 5 

   VEREDA VANEGAS 
  MUNICIPIO DE SOGAMOSO 

PROPIETARIA: MARÍA BERTHA PÉREZ 
CONCEPTO  TOTAL  

REPARACIONES LOCATIVAS: para 

la cual se actualiza mediante 

cotización y presupuesto de obra 

para la fecha Julio de 2021. 

$46.860.930.oo 

DAÑO EMERGENTE: contingencia 

económica sufrida por la 

Demandante. 

$18.000.000.oo 

LUCRO CESANTE: el no poder 

Usufructuar el inmueble por 

arrendamientos o derecho a una 

vivienda digna como mínimo vital. 

$ 36.000.000.oo 

TOTAL,  AVALUÓ DAÑOS  $ 100.860.930.oo 

SON:  CIEN MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA 
PESOS M/CTE.  

De esta forma dejo rendido la actualización al año 2021 ordenada por su despacho y 
dejándola a consideración de su señoría y de las partes. 
 
ANEXOS:   

 
1. TARJETA PROFESIONAL  
2. CERTIFICACIÓN “R.N.A” 
3. COTIZACIÓN ADECUACIONES DE VIVIENDA. 
4. ADECUACIONES DE VIVIENDA. 

 
 
 
 
 
 

___________________________________ 
LUIS ALBERTO VEGA REYES. 

C.C.AVAL No.79.467.187 de BOGOTÁ 
R. N. A. / 4015 

REGISTRO NACIONAL DE AVALUADOR 



	
	
	

 
CALLE 15 No. 10 – 45 OFICINA 309 ED. EL TRÉBOL 

CELULAR: 311 220 08 71 
E-MAIL: luisvegareyes@yahoo.es 

Página 6 de 11 
 

LUIS ALBERTO VEGA REYES 
AVALUÓ Y PERITAJE NACIONAL 

CERTIFICADO POR EL “R.A.A” Y “R.N.A” 
LEY 1673 DEL 2013  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



	
	
	

 
CALLE 15 No. 10 – 45 OFICINA 309 ED. EL TRÉBOL 

CELULAR: 311 220 08 71 
E-MAIL: luisvegareyes@yahoo.es 

Página 7 de 11 
 

LUIS ALBERTO VEGA REYES 
AVALUÓ Y PERITAJE NACIONAL 

CERTIFICADO POR EL “R.A.A” Y “R.N.A” 
LEY 1673 DEL 2013  

 



	
	
	

 
CALLE 15 No. 10 – 45 OFICINA 309 ED. EL TRÉBOL 

CELULAR: 311 220 08 71 
E-MAIL: luisvegareyes@yahoo.es 

Página 8 de 11 
 

LUIS ALBERTO VEGA REYES 
AVALUÓ Y PERITAJE NACIONAL 

CERTIFICADO POR EL “R.A.A” Y “R.N.A” 
LEY 1673 DEL 2013  

 
 



	
	
	

 
CALLE 15 No. 10 – 45 OFICINA 309 ED. EL TRÉBOL 

CELULAR: 311 220 08 71 
E-MAIL: luisvegareyes@yahoo.es 

Página 9 de 11 
 

LUIS ALBERTO VEGA REYES 
AVALUÓ Y PERITAJE NACIONAL 

CERTIFICADO POR EL “R.A.A” Y “R.N.A” 
LEY 1673 DEL 2013  

 



	
	
	

 
CALLE 15 No. 10 – 45 OFICINA 309 ED. EL TRÉBOL 

CELULAR: 311 220 08 71 
E-MAIL: luisvegareyes@yahoo.es 

Página 10 de 11 
 

LUIS ALBERTO VEGA REYES 
AVALUÓ Y PERITAJE NACIONAL 

CERTIFICADO POR EL “R.A.A” Y “R.N.A” 
LEY 1673 DEL 2013  

 



	
	
	

 
CALLE 15 No. 10 – 45 OFICINA 309 ED. EL TRÉBOL 

CELULAR: 311 220 08 71 
E-MAIL: luisvegareyes@yahoo.es 

Página 11 de 11 
 

LUIS ALBERTO VEGA REYES 
AVALUÓ Y PERITAJE NACIONAL 

CERTIFICADO POR EL “R.A.A” Y “R.N.A” 
LEY 1673 DEL 2013  

 


